
ORDENANZA Nº 2716/16 

 

Artículo 1°.-: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar de manera EXCEPCIONAL, 

apartándose de lo establecido por ordenanza Nº 2165/09, en carácter  de PRECARIO y por el término 

de 1 (un) año la Licencia de Permisionario de Remis nº 005 a la Sra. Livia JUAREZ, Documento 

Nacional de Identidad Nº 17.284.194 en representación de su hijo menor de edad Lucas F. ITURRIAGA 

JUAREZ, heredero del titular fallecido Sergio Rubén ITURRIAGA.-  

 

Artículo 2°.-: ESTABLECESE que el permiso otorgado por el artículo 1º de la presente, reviste 

únicamente en la autorización de apartarse de lo previsto en el artículo 17º inc. c) de la Ordenanza Nº 

2165/09; por lo que la titular podrá presentar la documentación del vehículo de un tercero para la 

habilitación de la Licencia, debiendo cumplimentar todos los requisitos restantes, sin excepción.- 

 

Artículo 3°.-: APLIQUESE esta vía de excepción solamente para casos potenciales IDENTICOS que en el 

futuro pudieran presentarse.-  

 

Artículo 4°.-: COMUNIQUESE la presente ordenanza y los alcances de la misma a la interesada, a la 

Secretaría de Gobierno y a la oficina de Inspectoría General a los efectos que correspondan.- 

 

Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, dese al Registro 

Municipal y archívese.- 

 
Dada en la Sala de sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 02 días del mes de 
junio de 2016.-  
 
 
FIRMADO:     Julio E. CARBALLO                                              Hernán F. JUAREZ 
                            Sec. H.C. Deliberante                                          Pte. H.C. Deliberante 
 
 
DECRETO Nº 066/16.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 2716/16, sancionada por el Concejo Deliberante con 
fecha 02 de junio de 2016.- 

Capilla del Monte, 06 de junio de 2016.- 
 
 
FIRMADO:                     MARIA  ELENA NEMER                                         GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB. ECONOMIA Y FINANZAS   INTENDENTE MUNICIPAL 
               

 

 

 


